
III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y MOVILIDAD SOSTENIBLE
21526 Resolución de 29 de septiembre de 2025, de la Dirección General de 

Carreteras, por la que se publica la Adenda al Convenio con la Comunidad 
Autónoma de Canarias, en materia de carreteras 2018-2027.

Habiendo sido suscrita, el 25 de septiembre de 2025, la «Adenda n.º 3 al Convenio 
entre el entonces Ministerio de Fomento y la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Canarias en materia de carreteras 2018-2027 firmado el 22 de diciembre 
de 2018 y modificado por adendas de 18 de diciembre de 2019 y 29 de diciembre 
de 2022», y, en cumplimiento de lo establecido en el apartado 8 del artículo 48 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, sobre convenios 
suscritos por la Administración General del Estado o alguno de sus organismos públicos 
o entidades de derecho público vinculados o dependientes, procede la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» de dicho convenio que figura como anexo a esta resolución.

Madrid, 29 de septiembre de 2025.–El Director General de Carreteras, Juan Pedro 
Fernández Palomino.

ANEXO

Adenda n.º 3 al Convenio entre el entonces Ministerio de Fomento y la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias en materia de 

carreteras 2018-2027 firmado el 22 de diciembre de 2018 y modificado por adendas 
de 18 de diciembre de 2019 y 29 de diciembre de 2022

Madrid, 25 de septiembre de 2025.

REUNIDOS

De una parte, don José Antonio Santano Clavero, Secretario de Estado de 
Transportes y Movilidad Sostenible, en virtud del nombramiento efectuado mediante Real 
Decreto 967/2023, de 28 de noviembre, publicado en el BOE de 29 de noviembre 
de 2023 y actuando al amparo de lo establecido en el artículo 62.2 g) de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Y de otra, don Pablo Rodríguez Valido, Consejero de Obras Públicas Vivienda y 
Movilidad, actuando en nombre y representación de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, en virtud del Decreto 43/2023, de 14 de julio (BOC 
n.º 138 del 15 de julio de 2023) y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29.1k) de la 
Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas Canarias.

Ambas partes, en la calidad en que cada uno interviene, se reconocen 
recíprocamente la capacidad legal para el otorgamiento de la presente adenda, a cuyo 
efecto

EXPONEN

Primero.

El 22 de diciembre de 2018 se firmó el convenio entre el entonces Ministerio de 
Fomento y la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias en materia 
de carreteras 2018-2027 (en adelante, Convenio 2018).
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En el Convenio 2018 se establecía, en su cláusula tercera, la financiación a aportar 
por el hoy Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible, por un importe máximo 
de 1.200.000.000 euros y la siguiente distribución de anualidades, con cargo a la 
aplicación presupuestaria 17.38.453B.755 o equivalente que la sustituya:

Año Cap. VII

2018 60.000.000,00

2019 60.000.000,00

2020 90.000.000,00

2021 130.000.000,00

2022 170.000.000,00

2023 210.000.000,00

2024 230.000.000,00

2025 250.000.000,00

 Total. 1.200.000.000,00

Segundo.

Al no cumplirse los requisitos para realizar el libramiento de las anualidades previstas 
para los ejercicios 2018 y 2019, la Comisión Bilateral Mixta de Programación, 
Seguimiento y Control del Convenio 2018 (en adelante, Comisión Bilateral), en su 
reunión del 19 de septiembre de 2019, propuso que dichas anualidades fueran 
redistribuidas en las anualidades 2020, 2021 y 2022, y, con fecha de 18 de diciembre 
de 2019, se suscribió una primera adenda al Convenio 2018 para establecer la siguiente 
nueva distribución de anualidades:

Año Cap. VII

2018 0,00

2019 0,00

2020 100.000.000,00

2021 200.000.000,00

2022 210.000.000,00

2023 210.000.000,00

2024 230.000.000,00

2025 250.000.000,00

 Total. 1.200.000.000,00

Tercero.

Posteriormente, en el seno de la Comisión Bilateral, en su reunión de 16 de 
diciembre de 2022, se propuso una nueva modificación, mediante la tramitación de una 
Adenda n.º 2 al Convenio 2018 que fue formalizada con fecha 29 de diciembre de 2022 
con el siguiente objeto:

– Redistribuir los remanentes derivados de la inversión no ejecutada de las 
anualidades 2020, 2021 y 2022, en las anualidades 2024, 2025, 2026 y 2027.
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– Incrementar la financiación a aportar por el entonces Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana durante la vigencia del Convenio 2018, para asumir el déficit 
de financiación derivado del «Convenio de colaboración entre la Administración General 
del Estado y el Gobierno de Canarias en materia de carreteras» formalizado el 31 de 
enero de 2006, (Convenio 2006) por la parte que se encontraba pendiente de ejecutar 
a 31 de diciembre de 2022, lo que supuso un importe adicional de 272.988.755,28 euros.

– Modificar el anexo I de las actuaciones objeto de financiación a través del 
Convenio 2018, incluyendo una modificación técnica del anexo adecuando la 
denominación de las obras a la denominación correcta según la normativa autonómica 
en materia de carreteras que resulta de aplicación y actuaciones a realizar.

– Incorporar un nuevo anexo II, que contemplara las actuaciones incluidas en el 
anterior Convenio 2006 cuya inversión se ejecute a partir del 1 de enero de 2023, en 
términos de obligaciones reconocidas, así como el importe satisfecho a partir de esa 
fecha en concepto de expropiaciones.

La nueva distribución de anualidades del Convenio 2018 recogida en la Adenda n.º 2 
se estableció como se refleja a continuación:

Año Cap. VII

2020 0,00

2021 142.472.107,73

2022 84.531.291,53

2023 210.000.000,00

2024 355.018.595,00

2025 282.509.298,00

2026 199.228.731,88

2027 199.228.731,14

 Total. 1.472.988.755,28

Cuarto.

La anualidad de 2023 no pudo ser certificada en su totalidad a la Comisión Bilateral, 
resultando una cantidad pendiente de certificar de 53.839.291,47 euros. Asimismo, la 
prórroga para 2024 de los Presupuestos Generales del Estado vigentes en el año 2023 
recogía una asignación de 210.000.000,00 euros, cantidad inferior a la anualidad 
comprometida en el Convenio 2018, originándose un déficit de financiación 
de 145.018.595,00 euros. Además, el importe certificado a la Comisión Bilateral en la 
anualidad de 2024 ascendió a 176.259.489,09 euros, quedando una cantidad pendiente de 
certificar de 33.740.510,91 euros. Dichos importes de las anualidades 2023 (53.839.291,47) 
y 2024 (178.759.105,91) son necesarios redistribuirlos en anualidades futuras.

Quinto.

Asimismo, por otra parte, el incremento de financiación a aportar por el Ministerio de 
Transportes y Movilidad Sostenible recogido en la Adenda n.º 2 para asumir el déficit de 
financiación derivado del Convenio 2006 por la parte que se encontraba pendiente de 
ejecutar a 31 de diciembre de 2022 ascendió a 272.988.755,28 euros, estimando un 
importe ejecutado correspondiente al período comprendido entre el 16 de diciembre 
de 2018 y el 31 de diciembre de 2022 de 134.475.989,07 euros. Sin embargo, la 
cantidad real ejecutada a 31 de diciembre de 2022 ha ascendido a 159.209.219,38 euros 
por lo que el incremento real del Convenio 2018 debía haber sido de 248.255.524,97 
euros en lugar de 272.988.755,28 euros.
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Conforme a lo expuesto, es necesario regularizar el importe total del Convenio 2018, 
disminuyéndolo en la cantidad de 24.733.230,31 euros, alcanzado un importe máximo 
de 1.448.255.524,97 euros.

Los citados 24.733.230,31 euros se corresponden con a) un total de 25.771.023,90 
euros por expropiaciones del periodo 2019-2022 del Convenio 2006 que, previa 
certificación por el Órgano responsable de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, e informado por la Comisión Bilateral del Convenio 2006, se 
procederá de acuerdo con el procedimiento previsto en el artículo 156 de la Ley General 
Presupuestaria y b) -1.037.793,59 euros correspondientes al diferencial 
entre 9.007.280,60 euros que se estimaba ejecutar con anterioridad a 31 de diciembre 
de 2022 y 7.969.487,01 euros finalmente ejecutados, y certificados por el Órgano 
responsable el 31 de marzo de 2023, pendiente de abono.

Sexto.

Con la presente adenda, con el Acuerdo a suscribir en aplicación de lo establecido 
en la disposición adicional centésima quincuagésima tercera de la Ley 11/2020, de 30 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021, con el abono del 
importe ejecutado correspondiente al período comprendido entre el 16 de diciembre 
de 2018 y el 31 de diciembre de 2022, previo informe de la Comisión Bilateral del 
Convenio 2006 (y previa subsanación de la omisión de función interventora de acuerdo 
con el procedimiento previsto en el artículo 156 de la Ley General Presupuestaria) 
quedará saldado el déficit de financiación derivado de las Sentencias del Tribunal 
Supremo (de fechas 22 de diciembre de 2017, 19 de febrero de 2018, 15 de marzo 
de 2018 y 26 de junio de 2018).

Séptimo.

De acuerdo con las previsiones reales de ejecución de las actuaciones recogidas se 
considera necesario prorrogar el Convenio 2018 por un plazo máximo de 5 años, de 
forma que el plazo de vigencia del convenio queda fijado en 15 años (12 años para la 
ejecución de las obras y 3 años para su liquidación).

Octavo.

Asimismo, se considera necesario modificar el anexo I, para, por una parte, reflejar el 
estado de situación actual de cada una de las obras y, por otra, incorporar las 2 
actuaciones siguientes:

– Túnel de Mogán en la carretera GC-500, P.K. 44+000. Isla de Gran Canaria.
– Adecuación a la directiva 2004/54/CE de los túneles de la GC-1 Adolfo Cañas y 

Piedra Santa. Isla de Gran Canaria.

Noveno.

Conforme se establece en el punto 2 de la cláusula quinta de la Adenda n.º 2, habiendo 
seguido el procedimiento previsto en esa cláusula, se procede a incorporar, a través de la 
presente adenda, el anexo II cumplimentado referente a las obras procedentes del 
Convenio 2006 y sus Adendas, pendientes de ejecutar a 31 de diciembre de 2022.

Décimo.

Por último, con la finalidad de agilizar futuros reajustes de anualidades en caso de 
ser necesarios, se modifican las cláusulas tercera y sexta del Convenio 2018 para que 
sea la Comisión Bilateral quien pueda acordar los reajustes de anualidades derivados 
tanto de remanentes de inversión no ejecutados como del déficit de financiación 
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presupuestario, siempre que no supongan una alteración (al alza o a la baja) del importe 
global de los compromisos económicos, ni del plazo de duración del convenio.

Undécimo.

La cláusula novena del Convenio 2018 prevé que, en cualquier momento durante su 
vigencia, las partes, a propuesta de la Comisión Bilateral, por unanimidad y de forma 
expresa podrán modificar este convenio, mediante la suscripción de la correspondiente 
adenda, previo cumplimiento de todos los trámites y requisitos que resulten preceptivos.

En este sentido, ambas partes, en el seno de la Comisión Bilateral, y a los efectos 
previstos en el apartado 4 de la cláusula sexta del Convenio 2018, en su reunión de 19 
de marzo de 2025, ha propuesto su modificación, mediante la tramitación de una nueva 
adenda, con el siguiente objeto:

– Redistribuir los remanentes derivados de la inversión no ejecutada de las 
anualidades 2023 y 2024, la previsión de ejecución de la anualidad 2025, así como del 
déficit de financiación de la anualidad 2024, en las anualidades 2026 a 2030.

– Disminuir la financiación a aportar por el Ministerio de Transportes y Movilidad 
Sostenible durante la vigencia de este convenio, para regularizar el importe real 
ejecutado durante el período comprendido entre el 16 de diciembre de 2018 y el 31 de 
diciembre de 2022 derivado del Convenio 2006, que supone una disminución del importe 
total del Convenio 2018 de 24.733.230,31 euros.

– Prorrogar la vigencia del convenio hasta un plazo máximo de 5 años.
– Actualizar y modificar el anexo I de las actuaciones objeto de financiación a través 

de este convenio.
– Incorporar el anexo II cumplimentado referente a las obras procedentes del 

Convenio 2006 y sus Adendas, pendientes de ejecutar a 31 de diciembre de 2022.

De conformidad con lo expuesto, las partes intervinientes suscriben esta adenda al 
Convenio suscrito el 22 de diciembre de 2018 y modificado por Adendas suscritas el 18 
de diciembre de 2019 y 29 de diciembre de 2022, de acuerdo con la siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto de la adenda.

Esta adenda tiene por objeto modificar el «Convenio entre el entonces Ministerio de 
Fomento y la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias en materia 
de carreteras 2018-2027», suscrito el 22 de diciembre de 2018 y modificado mediante 
adendas suscritas el 18 de diciembre de 2019 y 29 de diciembre de 2022, con la 
siguiente finalidad:

a) Redistribuir los remanentes derivados de la inversión no ejecutada de las 
anualidades 2023 y 2024, la previsión de ejecución de la anualidad 2025, así como del 
déficit de financiación de la anualidad 2024, en las anualidades 2026 a 2030.

b) Disminuir la financiación a aportar por el Ministerio de Transportes y Movilidad 
Sostenible durante la vigencia de este convenio, para regularizar el importe real 
ejecutado durante el período comprendido entre el 16 de diciembre de 2018 y el 31 
de diciembre de 2022 derivado del Convenio 2006, que supone una disminución del 
importe total del Convenio 2018 de 24.733.230,31 euros.

c) Prorrogar la vigencia del convenio por un plazo máximo de 5 años.
d) Actualizar y modificar el anexo I de las actuaciones objeto de financiación a 

través de este convenio.
e) Incorporar el anexo II cumplimentado referente a las obras procedentes del 

Convenio 2006 y sus adendas, pendientes de ejecutar a 31 de diciembre de 2022.
f) Facultar a la Comisión Bilateral a acordar los reajustes de anualidades derivados 

tanto de remanentes de inversión no ejecutados como del déficit de financiación 
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presupuestario, siempre que no supongan una alteración (al alza o a la baja) del importe 
global de los compromisos económicos, ni del plazo de duración del convenio.

Segunda. Modificación de la cláusula primera del convenio.

Se revisa la redacción de la cláusula primera del convenio que queda redactada de la 
siguiente forma:

«Primera. Objeto del convenio.

Este convenio tiene por objeto establecer el régimen de colaboración entre el 
Gobierno de España, a través del Ministerio de Transportes y Movilidad 
Sostenible, y la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, a 
través de su Consejería de Obras Públicas y Transportes, en materia de 
carreteras, para llevar a cabo las actuaciones que se relacionan en los anexos I 
y II de este convenio, que se incorporan como parte integrante del mismo.

En el anexo I se relacionan las obras que son susceptibles de ser financiadas 
por el Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible, siempre y cuando su 
ejecución y liquidación se lleve a cabo en un periodo de 15 años desde la entrada 
en vigor de este convenio.

En el anexo II se relacionan las obras procedentes del anterior convenio de 31 
de enero de 2006 que son susceptibles de ser financiadas por el Ministerio de 
Transportes y Movilidad Sostenible en el marco de este convenio, siempre y 
cuando su ejecución se realice a partir del 1 de enero de 2023 y se liquiden dentro 
de la vigencia del presente convenio.

Tras la liquidación definitiva del convenio y abono del importe correspondiente 
dentro del límite máximo de financiación previsto en la cláusula tercera, quedará 
saldado el déficit de financiación (el correspondiente a las actuaciones no 
ejecutadas del convenio de 31 de enero de 2006 que han sido incorporadas a este 
convenio y ejecutadas a partir del 1 de enero de 2023) derivado de las Sentencias 
del Tribunal Supremo (de fechas 22 de diciembre de 2017, 19 de febrero de 2018, 
15 de marzo de 2018 y 26 de junio de 2018), sin que, en consecuencia, proceda 
efectuar reclamación alguna por la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Canarias por este concepto.»

Tercera. Modificación de la cláusula tercera del convenio.

Se modifica la cláusula tercera del convenio, quedando redactada de la siguiente 
forma:

«Tercera. Financiación.

1. El Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible aportará durante la 
vigencia de este convenio un importe máximo de 1.448.255.524,97 euros para 
financiar las obras y la expropiación de terrenos necesaria para su ejecución, 
recogidas en los anexos I y II, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 17.38.453B.755 o equivalente que la sustituya, con la siguiente 
distribución de anualidades:

Año

Importes Vigentes (Adenda 
29/12/2022)

–
Euros

Variación
–

Euros

Nuevos importes
–

Euros

2021 142.472.107,73  142.472.107,73

2022 84.531.291,53  84.531.291,53

2023 210.000.000,00 -53.839.291,47 156.160.708,53
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Año

Importes Vigentes (Adenda 
29/12/2022)

–
Euros

Variación
–

Euros

Nuevos importes
–

Euros

2024 355.018.595,00 -178.759.105,91 176.259.489,09

2025 282.509.298,00 -77.699.998,00 204.809.300,00

2026 199.228.731,88 15.771.268,12 215.000.000,00

2027 199.228.731,14 10.771.268,86 210.000.000,00

2028  120.000.000,00 120.000.000,00

2029  93.613.290,13 93.613.290,13

2030  45.409.337,96 45.409.337,96

Total. 1.472.988.755,28 -24.733.230,31 1.448.255.524,97

2. Las aportaciones por parte del Ministerio de Transportes y Movilidad 
Sostenible para las anualidades reflejadas en la tabla anterior estarán 
condicionadas a la existencia de créditos en los correspondientes presupuestos.

Si la ley de presupuestos de un año asigna una partida de importe inferior al 
compromiso establecido en este convenio, se reajustarán las anualidades de 
manera que el importe deficitario, conforme al artículo 47 bis de la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria se asignará a la anualidad siguiente 
o a las anualidades siguientes, siempre que ello fuera posible, previo cumplimiento 
de todos los trámites y requisitos que resulten preceptivos de conformidad con la 
legislación vigente.

En cualquier caso, durante la vigencia del presente convenio las anualidades 
podrán ajustarse en función del ritmo real de las actuaciones conforme se indica a 
continuación. Tanto en este supuesto como en el previsto en el párrafo anterior, la 
tramitación del expediente financiero no precisará la suscripción de una adenda, 
siendo suficiente el acuerdo de las partes en la Comisión Bilateral y siempre que 
dichos reajustes no supongan una alteración (al alza o a la baja) del importe global de 
los compromisos económicos, ni del plazo de duración del convenio. Cualquier otra 
modificación requerirá de la tramitación de la correspondiente adenda al convenio 
previo cumplimiento de todos los trámites y requisitos que resulten preceptivos de 
conformidad con la legislación vigente.

3. Si la suma de los costes finales de todas las actuaciones incluidas en el 
anexo I y en el anexo II superase el importe máximo fijado en este convenio, 
corresponderá a la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
Canarias asumir el exceso.»

Cuarta. Modificación de la cláusula sexta del convenio.

Se modifica el apartado 4 de la cláusula sexta del convenio, añadiendo como función 
de la Comisión de Seguimiento el siguiente apartado:

«j) Acordar los reajustes de anualidades siempre que estos no supongan una 
alteración (al alza o a la baja) del importe global de los compromisos económicos, ni 
del plazo de duración del convenio conforme a lo establecido en la cláusula tercera.»
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Quinta. Modificación del anexo I del convenio.

Se modifica, incorporando 2 nuevas obras, y se actualiza el estado de situación de la 
relación de obras a financiar con cargo al convenio que figuran en el anexo I, que queda 
establecido en los siguientes términos:

«Orden 
anexo 1 inicial

Orden anexo 1 
actual Isla Denominación Situación

49  1 El Hierro. HI-5 Fase 1: Mejoras de seguridad Túnel de Los Roquillos. Proyecto en redacción.

13  2 El Hierro. HI-5 Fase 2.ª Frontera-Sabinosa.  

 5  3 El Hierro. Hi-5 Fase 3: Falso Túnel HI-5 Pie Mirador de Bascos. Obra en ejecución.

50  4 El Hierro. HI-1 Valverde-San Andrés-Frontera (Cumbre).  

51  5 El Hierro. HI-2 Valverde-Puerto de la Estaca-El Pinar/La Restinga. Estudio de alternativas 
finalizado.

 2  6 Fuerteventura. Aeropuerto-Caldereta. Obra en ejecución.

 8  7 Fuerteventura. Aeropuerto-Pozo Negro. Proyecto en redacción.

64  8 Fuerteventura. Pozo Negro/Cuchillete (Gran Tarajal). Expediente incoado.

16  9 Fuerteventura. Cuchillete (Gran Tarajal)-Costa Calma. Proyecto en redacción.

65 10 Fuerteventura. Aldiana/Puerto Morro Jable.  

66 11 Fuerteventura. Geafond/Puerto de Corralejo. Expediente incoado.

67 12 Fuerteventura. Acceso al Puerto de Gran Tarajal desde Cuchillete.  

29 13 Gran Canaria. GC-1 Variante al Pueblo de Mogán. Proyecto en redacción.

60 14 Gran Canaria. Circunvalación Carrizal-Ingenio-Agüimes. Fase 2. Proyecto redactado.

62 15 Gran Canaria. Remodelación enlace GC-1 Ingenio (Las Puntillas-Burrero). Proyecto en redacción.

61 16 Gran Canaria. GC-1 Variante aeroportuaria.  

23 17 Gran Canaria. GC-1 Mejoras de accesos, enlaces y BUS VAO GC-1 Las Palmas GC-
aeropuerto. Proyecto en redacción.

57 18 Gran Canaria. Reordenación de Av. Marítima-Acceso centro S. Cristóbal-Vegueta-
Muelle Las Palmas. Proyecto en redacción.

28 19 Gran Canaria. Soterramiento Avenida Marítima y mejoras enlaces Belén María-Torre Las 
Palmas-Plaza América. Fase 1. Enlace Belén María. Obra en ejecución.

28 19 Gran Canaria. Soterramiento Avenida Marítima y mejoras enlaces Belén María-Torre Las 
Palmas-Plaza América. Fase 2. Torre Las Palmas-Plaza América. Proyecto en redacción.

17 20 Gran Canaria. GC-5 Nuevo Acceso a Telde desde GC-3 y su prolongación hacia el 
sur (FASE 1). Proyecto en redacción.

31 21 Gran Canaria. GC-3 Mejoras accesos y aumento de capacidad-Acceso a Teror. Expediente incoado.

32 22 Gran Canaria. GC-3 Circunvalación Arucas. Acondicionamiento Tramo de la GC-20. 
Fase 1. Obra en ejecución.

 9 23 Gran Canaria. GC-2 Bañaderos El Pagador (Arucas-Moya). Proyecto adjudicado.

58 24 Gran Canaria. GC-2 Desdoblamiento de Gáldar-Agaete.  

63 25 Gran Canaria. GC-2 Circunvalación Agaete y Acceso al Puerto.  

 4 26 Gran Canaria. GC-2 Agaete-San Nicolás de Tolentino. Tramo: El Risco-Agaete. Obra en ejecución.

59 27 Gran Canaria. La Aldea de San Nicolás-Mogán. Proyecto en redacción.
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«Orden 
anexo 1 inicial

Orden anexo 1 
actual Isla Denominación Situación

  Gran Canaria. Túnel de Mogán en la carretera GC-500, P.K. 44+000. Isla de Gran 
Canaria. Proyecto en redacción.

  Gran Canaria. Adecuación a la directiva 2004/54/CE de los túneles de la GC-1 
Adolfo Cañas y Piedra Santa. Isla de Gran Canaria.

Proyecto con aprobación 
definitiva.

 3 28 La Gomera. GM-1 Variante de Vallehermoso. Obra en ejecución.

27 29 La Gomera. GM-3 Iluminación túnel Playa Santiago. Obra finalizada.

26 30 La Gomera. GM-1 Iluminación de túneles de Arure Yorima. Obra finalizada.

22 31 La Gomera. GM-2 Tramo Degollada de Peraza conexión con Circunvalación San 
Sebastián. Proyecto en redacción.

10 32 La Gomera. GM-3 Tramo Paredes-Alajeró-aeropuerto. Obra en ejecución.

56 33 La Gomera. GM-1 Falso túnel Valle Gran Rey. Expediente incoado.

54 34 La Gomera. GM-1 Falso túnel PK 22+900 Agulo.  

53 35 La Gomera. GM-3 Arure. Variante de Arure-Cruce de Paredes.  

19 36 La Gomera. Circunvalación Puerto de San Sebastián, Hospital (Fase 1). Obra en ejecución.

55 37 La Gomera. Circunvalación San Sebastián, Hospital/Ávalos (Fase 2). Obra en licitación.

52 38 La Gomera. GM-1 Vallehermoso-Arure. Tramo Epina Piedra Hincada.  

44 39 La Palma. LP-1 Los Llanos-Tijarafe Fase 1: La Punta-Tijarafe. Obra en ejecución.

48 40 La Palma. LP-1 Los Llanos-Tijarafe Fase 2: Puente de las Angustias (Argual/La 
punta).  

 6 41 La Palma. LP-1 Tijarafe/Puntagorda (Tricias). Proyecto en redacción.

11 42 La Palma. LP-1 Puntagorda (Tricias)-Garafía (Llano Negro). Proyecto en redacción.

45 43 La Palma. LP-2 Variante. El Remo-La Zamora (Fuencaliente). Proyecto en redacción.

24 44 La Palma. LP-3 S/C de La Palma-La Cumbre. Enlace el Molino.  

47 45 La Palma. LP-3 S/C de La Palma-La Cumbre.  

46 46 La Palma. LP-3 La Cumbre-Los Llanos (Tajuya). Proyecto en redacción.

30 47 La Palma. LP-5: Fase 2 La Grama-aeropuerto-San Simón.  

21 48 La Palma. LP-5: Fase1. La Caldereta-La Grama.  

25 49 Lanzarote. LZ-4 Fase 1: Duplicación de vías aeropuerto/Puerto del Carmen. Proyecto en redacción.

68 50 Lanzarote. LZ-4 Fase 2: Puerto del Carmen/instituto de Yaiza.  

33 51 Lanzarote. LZ-2 Tramo: Aeropuerto Hospital, enlace de Argana. Proyecto en redacción.

69 52 Lanzarote. LZ-3 Mejora conexión con Hospital de Lanzarote desde circunvalación 
Arrecife.  

14 53 Lanzarote. Enlace de la carretera LZ-2 con LZ-3. Proyecto de construcción 
aprobado técnicamente.

15 54 Lanzarote. Acondicionamiento LZ-1 Guatiza-Órzola. Proyecto en redacción.

40 55 Tenerife. TF-1 Güímar-San Isidro. Proyecto en redacción.

 1 56 Tenerife. TF-1 San Isidro-Las Américas. Fase 1: Enlace Chafiras/enlace 
Oroteanda. Obra en ejecución.

18 57 Tenerife. TF-1 San Isidro-Las Américas. Fase 2: Tercer carril San Isidro-enlace 
Oroteanda. Proyecto en redacción.
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«Orden 
anexo 1 inicial

Orden anexo 1 
actual Isla Denominación Situación

18 56 Tenerife. TF-1 San Isidro-Las Américas. Fase 3: Tercer carril enlace Oroteanda-
Las Américas. Proyecto en redacción.

35 58 Tenerife. TF-1 Conexión con Puerto de los Cristianos. Expediente incoado.

43 59 Tenerife. TF-1 Tramo: Las Américas-Fañabé. Aumento capacidad vías 
colectoras sobre falso Túnel.

Proyecto y obra 
adjudicados. Proyecto en 
redacción.

36 60 Tenerife. TF-1: Tramo Erques-Santiago del Teide: Aumento plataforma 2.º carril. Proyecto en redacción.

34 61 Tenerife. TF-1 PIPRA Santiago del Teide-Adeje. Obra finalizada.

 7 62 Tenerife. TF-5 Cierre del Anillo Insular Tramo: El Tanque-Santiago del Teide 
TF-1. Obra en ejecución.

20 63 Tenerife. TF-5 Cierre del Anillo Insular Tramo: San Juan de la Rambla-Icod. Proyecto de construcción 
con aprobación definitiva.

38 64 Tenerife. TF-5 Cierre del Anillo Insular Tramo: Los Realejos-San Juan de la 
Rambla. Expediente incoado.

41 65 Tenerife. Vía Litoral S/C de Tenerife Fase 1b, Fase 2 y Fase 3.  

12 66 Tenerife. TF-5: Tercer Carril TF-5 aeropuerto-La Orotava. Proyecto en redacción.

37 67 Tenerife. Área metropolitana de Tenerife: Variante de TF-5: Padre Anchieta-
Guajara. Proyecto en redacción.

39 68 Tenerife. TF-5 Red viaria La Laguna: Túnel de la Gorgolana. Proyecto en redacción.

42 69 Tenerife. Remodelación Conexión TF-2-TF-1 enlace de Santa María del Mar y 
tramo A de Ofra/Chorrillo.»  

Sexta. Anexo II del convenio.

Conforme se establece en el punto 2 la cláusula quinta de la Adenda n.º 2 al 
convenio, habiendo seguido el procedimiento previsto en esa cláusula, se procede a 
incorporar el anexo II cumplimentado referente a las obras procedentes del 
Convenio 2006 y sus adendas, pendientes de ejecutar a 31 de diciembre de 2022.

«Obras procedentes del anterior convenio de 31 de enero de 2006 y sus adendas, 
pendientes de ejecutar a 31 de diciembre de 2022

 
Importe total pendiente

–
Euros

Importe financiado por el Ministerio
–

Euros

TF-1 Santiago del Teide-Adeje. 5.118.913,19 5.118.913,19

GC-2 Pagador-Guía. 1.681.962,06 1.681.962,06

TF-5 Icod-Santiago del Teide. Tramo: Icod-El Tanque. 4.118.797,81 4.118.797,81

GM-1 Vallehermoso-Arure (1.ª fase) TRAMO Epina Arure. 0,00 0,00

Eje insular Fuerteventura. Tramo: La Caldereta-Corralejo. 2.635.621,94 2.635.621,94

LP-1, Norte. San Andrés y Sauces-Barlovento-Cruz del Castillo. 0,00 0,00

GC-2 Agaete-La Aldea-Tramo: La Aldea-El Risco. 0,00 0,00

TF-5. Avda. Tres de Mayo-Guajara 2.ª fase (Ofra-El Chorrillo). 9.675.067,07 9.675.067,07

GM-1 Travesía de Hermigua. 0,00 0,00
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Importe total pendiente

–
Euros

Importe financiado por el Ministerio
–

Euros

LZ-Arrecife-Tahiche. 0,00 0,00

GC-3 Circunv. Las Palmas Fase IV. Tamaraceite-Tenoya-Arucas Costa. 9.989.775,07 9.989.775,07

TF-Vía Litoral de S/C de Tenerife Tramo I Fase A. 0,00 0,00

FV-2 Costa Calma-Pecenescal. 610.555,76 610.555,76

LZ-Yaiza-Arrecife 1.ª fase. Glorieta Mácher-Glorieta Playa Quemada. 0,00 0,00

LZ-3 Circunvalación de Arrecife. 0,00 0,00

TF-1 Mejora recuperación ambiental y paisajística de la TF-1. Fase A. 0,00 0,00

LP-2. Bajamar-Tajuya. Tramo San Simón-Tajuya. 56.622.616,05 56.622.616,05

LP-2. Los Llanos-Tazacorte. Tramo acceso al Puerto de Tazacorte. 7.270.156,42 7.270.156,42

Adeje-Santiago del Teide. 2.º tubo del túnel del Bicho. 0,00 0,00

Mejora Recuperación Ambiental y Paisajística del TF1. Fase B (Tenerife). 0,00 0,00

Vía Litoral S/C de Tenerife. Vía Portuaria. 0,00 0,00

Expropiaciones. 1.199.403,42 1.199.403,42

 Totales. 98.922.868,79 98.922.868,79»

Séptima. Prórroga de la vigencia.

De conformidad con lo establecido la disposición adicional centésima trigésima 
octava de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2021, en relación con el artículo 49h) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
ambas partes acuerdan prorrogar la vigencia del convenio por cinco años, por lo que el 
plazo máximo pasa a ser de quince años (doce años para la ejecución de las 
actuaciones; y tres años para su liquidación).

Octava. Eficacia de la adenda.

De conformidad con el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público esta adenda adquirirá eficacia a partir de su inscripción en el 
Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público 
estatal. Asimismo, se procederá a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Novena. Denominaciones y referencias.

Las referencias que se realizan en el Convenio 2018 al Ministerio de Fomento y al 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana deben entenderse realizadas al 
Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible.

Las referencias que se realizan en el Convenio 2018 al Secretario de Estado de 
Infraestructuras, Transportes y Vivienda deben entenderse realizadas al Secretario de 
Estado de Transportes y Movilidad Sostenible.

Y en prueba de conformidad, las partes suscriben, por duplicado ejemplar, la 
presente adenda, en el lugar y fecha arriba indicados.–Por la Administración General del 
Estado, el Secretario de Estado de Transportes y Movilidad Sostenible, José Antonio 
Santano Clavero.–Por la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
Canarias, el Consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad, Pablo Rodríguez Valido.
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